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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 
ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL 

 
Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 2012 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 10-05-2016 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 13, 27, 29, 32, 38, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 1, 2, 3, 7, 8, 16, 21, 24, 34, 39, 40, 43, 49, 50, 51, 61, y demás relativos 
de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 
ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto regular la prestación de servicios para la 
atención, cuidado y desarrollo integral infantil, únicamente en lo que corresponde al ámbito federal. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social. 

 
Artículo 2. Son objetivos del presente Reglamento: 
 
I. Regular la autorización que las Autoridades Competentes deberán otorgar a los prestadores de 

servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil de los Centros de Atención para 
que éstos puedan operar conforme al Modelo de Atención respectivo, de acuerdo al presente 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 
II. Garantizar que la prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, 

se otorgue en un marco de ejercicio pleno de los derechos de niñas y niños; 
 
III. Fijar los criterios para que el Consejo determine la Política Nacional; 
 
IV. Establecer el funcionamiento del Consejo; 
 
V. Regular la operación del Registro Nacional, y 
 
VI. Establecer las medidas de seguridad y protección civil que deberán observar los Centros de 

Atención que hayan obtenido la autorización a que se refiere este Reglamento. 
 
Artículo 3. Para efectos del presente Reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 

8 de la Ley, se entenderá por: 
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I. Autorización: Al acto administrativo emitido por las Autoridades Competentes, mediante el 
cual, atendiendo a las características de la Modalidad y Tipo, se permitirá a los Centros de 
Atención operar conforme al Modelo de Atención que establezca cada Autoridad Competente 
de acuerdo a las necesidades requeridas, para la prestación del servicio de atención, cuidado y 
desarrollo integral infantil, en los términos señalados por este Reglamento y previo 
cumplimiento de los criterios y requisitos establecidos por la Ley, este ordenamiento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

 
II. Autoridades Competentes: A las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, incluidos los organismos de seguridad social en el ámbito de su competencia; 
 
III. Dependencias: A la Presidencia de la República, a las Secretarías de Estado, a la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal y a la Procuraduría General de la República; 
 
IV. Elementos de evacuación: Comprende todas las áreas de traslado horizontal y vertical desde 

cualquier punto del edificio hasta un área pública segura que incluye, espacios intermedios en 
cuartos, puertas, pasillos, corredores, balcones, rampas, escaleras, vestíbulos, salidas, 
jardines, patios y puntos de reunión; 

 
V. Modelo de Atención: Al conjunto de acciones lógicamente estructuradas y organizadas por 

instituciones del sector público, social o privado, para brindar servicios para atención, cuidado y 
desarrollo integral infantil, en función de las necesidades y características de las niñas y niños 
sujetos de atención, de acuerdo con los fines y alcances bajo los cuales funciona cada Centro 
de Atención y atendiendo a las disposiciones jurídicas que les son aplicables; 

 
VI. Organismos de seguridad social: A los institutos Mexicano del Seguro Social, de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas; 

 
VII. Programa Nacional: Al Programa Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, el cual es un instrumento de planeación que contiene las 
estrategias, acciones y proyectos para que los Centros de Atención cumplan con los objetivos y 
metas planteados en la Política Nacional; 

 
VIII. Reglas Internas: A las Reglas Internas de Operación del Consejo, y 
 
IX. Responsable de la niña o niño: A los padres, tutores o quienes tengan la responsabilidad del 

cuidado o crianza de niñas y niños. 
 
Artículo 4. La interpretación administrativa de este Reglamento corresponde a la Secretaría, a la 

Secretaría de Educación Pública, a la Secretaría de Gobernación y a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 
Artículo 5. Los organismos de seguridad social que presten servicios para la atención, cuidado y 

desarrollo integral infantil, deberán observar lo dispuesto en la Ley y el presente Reglamento, además de 
cumplir con sus leyes específicas y régimen interno, las cuales tendrán preeminencia en términos del 
artículo 3 de la Ley. 

 
Artículo 6. Las Autoridades Competentes podrán establecer mecanismos de colaboración entre sí y 

con las entidades federativas, los municipios y los órganos político administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, para cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley, este 
Reglamento y demás normatividad aplicable particularmente, en lo que se refiere a los Registros 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y 

DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 10-05-2016 

 

 

3 de 22 

Nacional y Estatales de los Centros de Atención y las autorizaciones de éstos, las medidas de seguridad 
y protección civil, la capacitación y certificación, la inspección y vigilancia. 

 
Artículo 7. Las Autoridades Competentes, en el ámbito de su competencia quedan facultadas para 

dictar las disposiciones administrativas que sean necesarias para la debida aplicación de este 
Reglamento, atendiendo siempre a las características de Modalidad, Tipo y Modelo de Atención de los 
Centros de Atención. 

 
Artículo 8. En lo no previsto por la Ley y el presente Reglamento, se aplicará supletoriamente la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, en el orden 
antes señalado. 

 

Capítulo II 
De los Sujetos de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil 

 
Artículo 9. Las Autoridades Competentes están obligadas, en el ámbito de su competencia, a realizar 

las acciones necesarias para que en la prestación de los servicios para la atención, cuidado y desarrollo 
integral infantil, se respete el ejercicio de los derechos de niñas y niños y se desarrollen las actividades 
correspondientes en términos de los artículos 11 y 12 de la Ley. 

 
Artículo 10. El ingreso de niñas y niños a los Centros de Atención, se hará de conformidad con los 

requisitos previstos en las disposiciones legales y normativas aplicables a la Modalidad, Tipo y Modelo de 
Atención de que se trate, sin que ello pueda interpretarse como un trato discriminatorio a los sujetos de 
los servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil. 

 

Capítulo III 
De los Prestadores de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil 

 
Artículo 11. Los prestadores de los servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil 

que pretendan otorgar dichos servicios en el ámbito federal, deberán ajustarse a las Modalidades, Tipos y 
Modelos de Atención establecidos por las Autoridades Competentes, conforme a lo previsto por la Ley, el 
presente Reglamento, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 12. Los prestadores de los servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil 

están obligados a cumplir con todos los requisitos a que se refiere la Ley, el presente Reglamento y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables, atendiendo a su Modalidad, Tipo y Modelo de Atención 
autorizado. 

 
Artículo 13. Los servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, se prestarán en el 

horario que se establezca en el Reglamento Interno de cada Centro de Atención, de conformidad con la 
Modalidad, Tipo y Modelo de Atención de que se trate. 

 
Artículo 14. La prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil que 

deban brindar las Autoridades Competentes, podrá otorgarse por sí mismas o a través de las personas 
físicas o morales de los sectores social y privado que, previamente hayan obtenido la Autorización 
señalada en el Capítulo X de este Reglamento. 

 
Artículo 15. Las actividades que se realicen con las niñas y los niños, se llevarán a cabo dentro de los 

Centros de Atención, con excepción de aquellas actividades que conforme a la Modalidad, Tipo y Modelo 
de Atención, se deban realizar fuera del Centro de Atención, en cuyo caso, previamente se deberá 
obtener la autorización de los Responsables de la niña o niño. 
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Artículo 16. Los prestadores de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, que 
preponderantemente otorguen sus servicios a niñas y niños con discapacidad, deberán acreditar ante la 
Autoridad Competente que cuentan con personal capacitado para atender a dicha población. 

 
Artículo 17. En los Centros de Atención se admitirán a niños y niñas con discapacidad, de 

conformidad con la Modalidad, Tipo y Modelo de Atención, que les resulte aplicable. 
 
Artículo 18. Los prestadores de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil que 

otorguen el servicio de educación en cualquiera de los niveles de educación inicial y grados en educación 
preescolar, estarán sujetos a la normativa que emita la autoridad educativa correspondiente, conforme a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

Capítulo IV 
De la Política Nacional de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 

Infantil 
 

Artículo 19. El Consejo establecerá los lineamientos para la elaboración de la Política Nacional, la 
cual estará alineada al Plan Nacional de Desarrollo. Dichos lineamientos tendrán como objeto establecer 
la plena inclusión de las niñas y niños a los servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral 
infantil, con base en los objetivos y principios señalados en la Ley. 

 
Los programas de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en materia de 

prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, se apegarán a lo dispuesto 
en la Política Nacional, atendiendo en todo momento al interés superior de la niñez. 

 
Las acciones que, en su caso, deban realizar las Autoridades Competentes para dar cumplimiento a lo 

dispuesto por la Ley y el presente Reglamento, deberán cubrirse en función de los ingresos disponibles 
conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se 
apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 
Artículo 20. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia deberá elaborar el Programa 

Nacional, a que se refiere la fracción I del artículo 21 de la Ley, así como determinar los indicadores que 
permitan evaluar la aplicación del mismo. 

 

Capítulo V 
De las Atribuciones del Ejecutivo Federal 

 
Artículo 21. De conformidad con lo establecido en la Ley y otras disposiciones legales y 

administrativas, el Ejecutivo Federal por conducto de las Autoridades Competentes, tiene las siguientes 
atribuciones: 

 
I. Aplicar las estrategias y líneas de acción que deriven de la Política Nacional y del Programa 

Nacional, realizando las actividades, programas o proyectos que correspondan al Modelo de 
Atención que les resulte aplicable; 

 
II. Corroborar que la Autorización que hayan otorgado a los Centros de Atención, cumpla con las 

disposiciones de la Ley, el presente Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables 
a la Modalidad, Tipo y Modelo de Atención, debiéndose asegurar que los servicios para la 
atención, cuidado y desarrollo integral infantil se presten con los estándares de calidad y 
seguridad que exige el principio de interés superior de la niñez; 
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III. Proporcionar la información correspondiente para la integración y actualización del Registro 
Nacional, así como de los Registros Estatales, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

 
IV. Participar en el seno del Consejo, en la elaboración de los indicadores de evaluación 

correspondiente a cada Modelo de Atención, que permitan una valoración adecuada a dichos 
Modelos de prestación del servicio, conforme a las metas señaladas en la Política Nacional , y 

 
V. Asesorar, en el ámbito de sus atribuciones, a los gobiernos de las entidades federativas, 

municipales, órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal que lo soliciten, en la elaboración y diseño de sus respectivos programas en la materia. 

 

Capítulo VI 
Del Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil 
 

Artículo 22. Las Reglas Internas que expida el Consejo regularán su operación y funcionamiento, 
tomando en cuenta lo señalado en la Ley y en el presente Reglamento. 

 
Artículo 23. El Presidente del Consejo y los demás integrantes, a que se refiere el artículo 25 de la 

Ley, y en su caso, sus suplentes, contarán con voz y voto. 
Reforma DOF 10-05-2016: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo 

 
Artículo 24. La Secretaría Técnica del Consejo estará a cargo del servidor público del Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia designado por su Titular, el cual deberá tener un nivel 
jerárquico inmediato inferior a dicho Titular, y el cual podrá participar en las sesiones del Consejo 
teniendo derecho de voz, pero sin voto. 

 
Artículo 25. Los Integrantes e invitados permanentes del Consejo, podrán designar a un suplente, el 

cual deberá tener al menos, nivel jerárquico de Director General o equivalente. 
 
Artículo 26. El Consejo se reunirá en sesiones ordinarias por lo menos cada tres meses y en forma 

extraordinaria, convocadas por su Presidente, a propuesta de cualquiera de sus integrantes. 
 
Las sesiones se llevarán a cabo previa convocatoria que por conducto de su Presidente, o por 

indicaciones de éste el Secretario Técnico haga a sus integrantes, adjuntado el orden del día de los 
asuntos que deben desahogarse, cuando menos con cinco días hábiles de anticipación en el caso de 
sesiones ordinarias y tres días hábiles de anticipación en el caso de sesiones extraordinarias. 

 
Artículo 27. Se considerará que existe quórum para que sesione el Consejo, cuando se cuente con la 

asistencia del Presidente del Consejo o de quien lo supla y la concurrencia de la mayoría de sus 
integrantes. 

 
Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría de votos de los presentes y en caso de empate, el 

Presidente tendrá voto de calidad. 
 

Capítulo VII 
De la Operación del Registro Nacional 

 
Artículo 28. La operación, mantenimiento y actualización del Registro Nacional estará a cargo del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 


